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LA PARTICIPACIÓN DE LOS STAKEHOLDERS INTERNOS, FACTOR 

CLAVE PARA UNA GESTIÓN ÉTICA Y RESPONSABLE DE LA EMPRESA! 

Abstract: Por diferentes motivos, la participación se ha convertido actualmente en una 

de las mayores preocupaciones dentro de la empresa. En mayor o menor medida, todos 

sus Stakeholders internos –trabajadores, directivos, propietarios, accionistas y 

proveedores– muestran interés en tomar parte de la gestión empresarial. En este sentido, 

desde la Ética Empresarial se observa que atender a tales expectativas de los grupos 

internos ofrece a la empresa la posibilidad de generar y potenciar un doble beneficio: 

estratégico y comunicativo.   

Siguiendo esta idea, la presente comunicación proyecta adentrarse desde la Ética 

Empresarial en las posibilidades que existen de desarrollar y potenciar la participación 

en el interior de la empresa. Para ello, en un primer momento se abordará precisamente 

cuál es ese valor estratégico y comunicativo de la participación de los Stakeholders en 

gestión empresarial. En un segundo momento, se apuntarán diferentes tipos de 

participación que se han dado en el ámbito de las organizaciones. Y finalmente, desde la 

propuesta de la ética discursiva, en un tercer momento se ofrecerán algunas cuestiones 

para orientar su desarrollo y potenciación y, de esta forma, optar a ambos beneficios. 

 

Palabras clave: RSI, Participación, Stakeholders internos, Ética Empresarial dialógica, 

Beneficio comunicativo. 
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1. EL POTENCIAL ESTRATÉGICO Y COMUNICATIVO DE LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS STAKEHOLDERS INTERNOS 

Desde la literatura de la Ética Empresarial, y sobre todo desde su propuesta dialógica de 

la Escuela de Valencia, gestionar la participación de los Stakeholders internos de la 

empresa permite a ésta generar al menos un doble beneficio: estratégico y 

comunicativo. Ambos son condición de posibilidad para llevar a cabo correctamente su 

actividad y, por consiguiente, no deberían ser descuidados por la organización si su 

deseo es resolver la conflictividad interna y, de ese modo, generar a medio y largo plazo 

el mayor valor posible. En este sentido, como destaca en diferentes momentos el propio 

Libro Verde de la Comisión Europea (COM 2001), atender a la posible participación de 

los Stakeholders internos en la gestión empresarial es uno de los factores claves para 

optar a generar, desarrollar y potenciar tales beneficios en la empresa. Por este motivo, a 

continuación se expondrá en qué consisten ambos beneficios y cómo potenciar la 

participación de los Stakeholders internos permite optar a ellos. 

Desde el punto de vista estratégico, la Ética Empresarial entiende que el 

desarrollo de una participación interna que no excluya a ninguno de los implicados en la 

actividad empresarial permite a la empresa aumentar su competitividad en el mercado. 

Tres cuestiones al menos apuntan en esta dirección: 

1.  En primer lugar por el mayor flujo de ideas que genera, un hecho relevante 

para captar creatividad, generar innovación y mejorar su eficiencia. Más si cabe 

teniendo en cuenta la actual coyuntura de crisis económica, donde los recursos humanos 

disponibles para la empresa se han visto mermados por la constante reducción de las 

plantillas, con la consiguiente ralentización del proceso y la minimización del beneficio. 
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2.  En segundo lugar por ser un posible elemento de diferenciación de mercado 

que permita atraer futuras inversiones. Sin ir más lejos, durante la reciente elaboración 

en 2009/2010 del nuevo Código de Buen Gobierno para las Sociedades Cotizadas se ha 

podido constatar la expectativa del accionariado por asumir un mayor protagonismo en 

la gestión empresarial. Actualmente tales reivindicaciones muestran un carácter 

altamente estratégico. Básicamente se centran en el interés de éstos por controlar los 

incentivos de los diferentes directivos y consejeros delegados de las compañías. Pero no 

cabe duda que detrás de todo ello se observa un trasfondo mucho más amplio en el cual 

se hacen visibles otras cuestiones igualmente importantes, como la búsqueda de 

reconocimiento y la exigencia de dignidad y de justicia. Por ese motivo, satisfacer tales 

exigencias puede convertirse en un factor positivo que permita a la empresa decantar la 

balanza a su favor ante futuros nuevos inversores. Ante similares perspectivas de 

beneficio económico, la participación ofrece al inversor un valor añadido que puede ser 

fundamental a la hora de elegir el lugar donde invertir el capital.  

3. Y finalmente, en tercer lugar por el incremento de la motivación y la afiliación 

que puede generar en los trabajadores y proveedores, lo cual mejora el clima laboral y 

los vínculos de pertenencia, aumentando con ello la productividad y calidad de los 

bienes y servicios que oferta y, por consiguiente, la maximización del beneficio. Más 

allá del homo economicus, altamente individualista y potencialmente egoísta, cabe 

pensar hoy en un ser que ve en la reciprocidad –practicada tanto en la esfera social 

como también en la económica– uno de los motores de la felicidad individual y 

colectiva, uno de los factores que posibilita la satisfacción de los diferentes objetivos de 

vida buena de cada uno de los agentes de una determinada comunidad o empresa. En 

opinión de Zamagni,  
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“Hoy sabemos que el progreso civil y económico depende básicamente de cuán 

difundidas estén las prácticas de reciprocidad entre sus ciudadanos. Sin el 

reconocimiento mutuo de una común pertenencia, no hay eficiencia ni 

acumulación de capital que valga” (2009:16). 

 

Atendiendo a esta cita podemos comprender la importante de la participación 

dentro de la empresa, el reconocimiento de las capacidades participativas de todos los 

agentes implicados en la actividad empresarial y la implementación de políticas internas 

dirigidas a su potenciación y desarrollo. A través de ésta es posible establecer posibles 

relaciones de gratitud entre los diferentes agentes internos que, de esta forma, permiten 

generar unos vínculos de pertenencia y un buen ambiente laboral que posibilita, al 

mismo tiempo, tanto un incremento de la eficiencia para la empresa –con el 

consiguiente aumento de sus beneficios– como un mayor logro de los diferentes 

proyectos particulares y colectivos de sus agentes y grupos internos.  

Pero además de las estratégicas, otras cuestiones relativas a la participación han 

surgido con fuerza en el ámbito empresarial. La Ética Empresarial, y sobre todo desde la 

propuesta dialógica de la Escuela de Valencia, apunta hacia una participación de los 

Stakeholders internos de la empresa que no sea concebida únicamente como un 

instrumento con el cual satisfacer un interés particular de un determinado grupo. 

Además se trata de un recurso cuya implementación permite a la organización generar 

las condiciones propicias para resolver  la conflictividad interna y optar, de este modo, a 

la gestión de los recursos morales o intangibles que permiten su actividad, tales como la 

confianza o la reputación (García-Marzá,2004:166). En este sentido, cinco ideas 

muestran el valor intrínseco que mantienen la participación en la generación del 

beneficio comunicativo para la empresa. 
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Desde el punto de vista comunicativo, la primera idea que es necesario tener en 

cuenta es la importancia que tiene para la empresa la gestión de los recursos morales. 

Intangibles como la confianza, la reputación o la reciprocidad han dejado de verse hoy 

como una posibilidad más para la organización y han pasado a ocupar un lugar en la 

primera línea de las preocupaciones de la gestión empresarial. Se trata de recursos no 

escasos que la empresa necesita gestionar para mantener su actividad, llevarla a cabo 

correctamente, y lograr generar el mayor valor posible. Ya no se concibe, por ejemplo, 

la posible existencia de una determinada empresa cuyos trabajadores, accionistas, 

directivos, proveedores, accionistas y demás grupos internos desconfíen de ella, ya sea 

porque existan dudas del cumplimiento de los acuerdos alcanzados, de la veracidad de 

sus informes o del respeto a los derechos humanos y medioambientales entre otras 

cuestiones. Si no existe confianza por parte de sus Stakeholders internos, las 

consecuencias para la empresa son evidentes a medio y largo plazo: los accionistas 

venden sus acciones, los trabajadores se van a otra empresa en cuanto tengan 

oportunidad, los proveedores dejan de venderle sus productos, los posibles nuevos 

inversores eligen otras empresas, y así sucesivamente. Del mismo modo, también 

resulta cada día más extraño escuchar argumento en contra de la necesidad que tiene la 

empresa de gestionar la reputación, la cooperación, o la reciprocidad para lograr 

maximizar su beneficio. Por ese motivo, la gestión de tales recursos morales es hoy una 

prioridad para la empresa y no una simple cuestión abordable dependiendo del 

momento.  

Esta idea de la gestión de los recursos morales nos acerca a una segunda 

cuestión a tener en cuenta: la necesidad de legitimar la actividad empresarial. Existen un 

conjunto de expectativas que los Stakeholders internos depositan en la empresa, 

intereses que exigen una respuesta que, de no ser atendida proporcionalmente por la 
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empresa, en la medida de de sus posibilidades, generan una conflictividad que ralentiza 

la consecución del beneficio empresarial y que puede incluso paralizar su actividad. Los 

diferentes Stakeholders internos esperan que la organización genere beneficios 

económicos y respete escrupulosamente la ley, pero también que no contamine, que 

genere riqueza y desarrollo en su entorno, que respete los derechos humanos, que 

ofrezca salarios justo, que  no discrimine por razón de sexo, religión o raza, ofrezca un 

trato digno a todos los agentes implicados en su actividad y que cumpla con los 

acuerdos alcanzados entre otras muchas cosas. En tanto ésta responda  adecuadamente a 

las expectativas que hay en juego, puede optar a generar credibilidad y legitimidad y, de 

este modo, acceder a los recursos morales que permiten su actividad 

Esta necesidad de generar legitimidad nos adentra en una tercera idea: el valor 

de la participación de los Stakeholders internos en la gestión empresarial. La Ética 

Empresarial dialógica entiende que generar la credibilidad necesaria para acceder a los 

recursos morales que permiten llevar a cabo correctamente su actividad necesita de 

posibles acuerdos y consensos con todos los Stakeholders internos de la empresa. Por 

este motivo, sin la participación de éstos no es posible optar a un posible acuerdo que la 

legitime socialmente, y sin legitimidad tampoco puede generar la confianza y la 

reputación necesaria para llevar a cabo su actividad de manera correcta y generar el 

mayor valor posible. Como argumenta García-Marzá, la empresa “logra credibilidad o 

legitimidad social cuando es capaz de mantener un nivel de respuesta que genere 

consenso o acuerdo entre todos los grupos de implicados o afectados en su actividad” 

(2005:95). Así, la participación se convierte en elemente básico para generar 

credibilidad, pues a través de ésta puede la organización conocer qué se espera de ella 

en su ámbito interno, qué intereses legítimos hay en juego, y cuándo éstos se ven 

satisfechos o se vuelven conflictivos.  
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La importancia que juega la participación en la credibilidad de la empresa nos 

acerca a una cuarta cuestión a tener en cuenta: el diálogo como elemento que permite 

esta participación de los Stakeholders. Desde la Ética Empresarial dialógica, la 

participación interna en la gestión de la organización se percibe como un diálogo lo más 

igualitario y simétrico posible en el cual quedan incluidos como interlocutores válidos 

todos los Stakeholders internos de la empresa: propietarios, trabajadores, directivos, 

proveedores, etc. A través de éste pueden aportar argumentos válidos a favor o en contra 

de una acción o decisión empresarial cuando ésta se vea problematizada (García-

Marzá,2004:132) y, por consiguiente, puede la empresa conocer y responder en 

consecuencia. El diálogo se constituye de esta forma como elemento que permite a la 

organización pasar de pactos y compromisos con sus Stakeholders internos para poder 

funcionar a corto y medio plazo, a acuerdos y consensos con los cuales pensar en una 

actividad a medio y largo plazo. 

Sin embargo, aquí entra en juego una quinta y última cuestión a tener en cuenta: 

el valor de la comunicación como generadora de diálogo en la organización. Dada la 

complejidad que, por sus características, tiene para la empresa moderna el 

establecimiento de un diálogo donde se tenga en cuenta como interlocutores válidos a 

todos los implicados en su actividad, la comunicación nos ofrece una posibilidad 

plausible. En tanto que la empresa hace público cómo está llevando a cabo su actividad 

y lo justifica, está siendo trasparente antes todos sus Stakeholders internos y generando 

un espacio de diálogo que permita su credibilidad y legitimidad.  

Aquí nos adentramos en el ‘principio de publicidad’: “Son injustas todas las 

acciones que se refieren al derecho de otros hombres cuyos principios no soportan ser 

publicados” (Kant,1987:61). Este principio, que fue formulado por Kant en ‘La paz 

perpetua’ como un mecanismo para relacionar la ética y la política y que es utilizado 



! *!

por Garcia-Marzá para “analizar la validez moral de una acción, norma o institución” 

(2004:207), nos muestra un primer paso para la legitimación de la empresa: la necesidad 

de trasparencia. Cuanto más y mejor comunique cómo está llevando a cabo su actividad 

y lo justifique discursivamente, cuanto más pública sea, más partícipes de la empresa se 

sentirán sus Stakeholders y mayor confianza y credibilidad generará su actuación. 

Comunicar, por tanto, abre la puerta de la legitimación de la organización. O lo que es 

lo mismo, permite pensar en un posible acuerdo con sus Stakeholders internos que 

minimice o resuelva la conflictividad y permita gestionar los recursos morales. De ahí 

que desde la Ética Empresarial dialógica se denominen estos beneficios como 

comunicativos, pues es el elemento que permite a la empresa establecer un diálogo que 

posibilite acuerdos con sus Stakeholders internos y, de este modo, acceder a gestionar 

recursos tan importantes como la confianza. 

Estas cinco ideas básicas –recursos morales, legitimidad, participación, diálogo 

y comunicación– nos muestran la verdadera repercusión que puede llegar a tener para la 

empresa generar una cultura participativa en su ámbito interno de gestión. A través de 

ello se puede acceder tanto a los beneficios estratégicos como también a los 

comunicativos. La empresa puede generar con la participación interna mayor eficiencia, 

competitividad, imagen y eficacia, recursos estratégicos que posibilitan la consecución 

de diferentes objetivos de la empresa gracias la captación de talento, el aumento de la 

motivación de sus agentes, la mejora de la imagen corporativa, el fortalecimiento de los 

lazos de pertenencia de los implicados, etc. Pero también puede generar confianza, 

reciprocidad, reputación, solidaridad, compromiso y responsabilidad, recursos morales 

con los cuales poder pensar en una actividad sin conflictividad que logre beneficios 

económicos al mismo tiempo que morales.  
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Una vez determinado cuál es el potencial estratégico y comunicativo de la 

participación en la empresa, el siguiente punto pretende adentrarse en el análisis de los 

tipos de participación interna más importantes que actualmente se dan dentro de la 

actividad empresarial: ‘informativa’, ‘consultiva’, ‘debatida’, ‘compartida’ ‘asumida’ y 

‘cooperativa’. De este modo será posible determinar las vías de desarrollo que presentan 

para generar el mayor beneficio estratégico y comunicativo para la empresa.  

 

2. TIPOS DE PARTICIPACIÓN EN LA EMPRESA ACTUAL 

En los últimos siglos, la participación de los Stakeholders se ha visto plasmada y 

desarrollada dentro de la empresa a través de, al menos, cinco diferentes propuestas que, 

de manera continuada, han ejercido una notoria influencia en la gestión y el logro del 

beneficio empresarial. A continuación se ofrece una introducción a tales propuestas.  

El primer tipo de participación interna cuya relevancia merece consideración es 

el que ha venido a denominarse como participación ‘informada’. Se trata de un enfoque 

que busca hacer partícipes a los Stakeholders internos de las decisiones y acciones de la 

empresa mediante la utilización de diferentes canales de comunicación. Sin embargo, es 

necesario precisar que existen en este sentido notables diferencias de aplicación según la 

empresa que lo lleve a cabo, ya sea por el tipo de información que se ofrece, por el 

volumen y periodicidad de la misma, o por quiénes son considerados Stakeholders. Así, 

en líneas generales se caracteriza normalmente por ser pasiva –ya que no suele 

interesarse en potenciar y desarrollar canales para la retroalimentación–, informal –sin 

obligación legal–, no restringida en cuanto al contenido, y que no afecta ni a la 

propiedad, ni a la gestión, ni al beneficio de la gestión.  

Un segundo tipo de participación interna vendría de la mano de la participación 

‘consultada’. Al contrario que en la participación “informada”, aquí la decisión todavía 
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no está tomada. La empresa pone en conocimiento de los grupos de interés cierta 

información para recoger diferentes impresiones y percepciones al respecto que 

permitan mejorar la decisión final. Por tanto, además de informar, este tipo de 

participación también se preocupa por activar canales de retroalimentación que permitan 

la implicación del personal interno con el objetivo de lograr para empresa una mejor y 

más beneficiosa decisión. Así, de manera general podemos decir que se trata de un tipo 

de participación que se muestra como activa, directa, informal, no restringida, y que 

afecta a la gestión de la actividad empresarial. Sin embargo, como en el caso anterior,  

Un tercer tipo de participación sería el de la participación ‘debatida’. 

Relacionada con los conocidos círculos de calidad, grupos de trabajo, comités 

representativos, etc. que empezaron a prosperar en las empresas tras la presentación de 

las teorías psico-sociales de las escuela de Relaciones Humanas, ésta requiere de una 

implicación de los participantes mucho más fuerte que las anteriores, pues, además de 

que tampoco aquí la decisión está tomada, a diferencia de la participación ‘consultada’ 

ésta depende directamente de los propios implicados en el proceso participativo. Por 

consiguiente, no sólo se pretende recabar  propuestas de mejora y percepciones de una 

posible decisión a tomar, sino que la misma decisión recae sobre los Stakeholders 

internos. A cambio, la empresa suele ofrecer incentivos por resultados con el fin de 

mejorar la implicación y motivación de éstos. Por tanto, en términos generales puede 

decirse que se trata de una participación activa, informal, directa, personal en las 

propuestas y representativa en la toma de decisiones, no restringida en su contenido, y 

que afecta tanto a la gestión como al beneficio de la gestión.  

Un cuarto tipo de participación se adentra en el enfoque de la participación 

‘compartida’. Ésta se encuentra relacionada con la llamada cogestión o codeterminación 

alemana y tiene que ver con una colaboración paritaria y equitativa de dos de los 
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Stakeholders internos de la empresa en la toma de decisiones: trabajadores y directivos. 

Aquí las decisiones son tomadas de manera conjunta por un cierto número de 

representantes de ambos Stakeholders internos mediante proceso democrático. Por 

consiguiente, se trataría inicialmente  de una participación activa, formal, directa, no 

representativa, y que afecta a la gestión de la empresa.  

Un quinto nivel penetra en la llamada participación ‘asumida’. Directamente 

relacionada con la ‘autogestión’ yugoslava, se trata de una participación en la cual los 

trabajadores asumen, a través de mecanismos democráticos, toda la responsabilidad en 

la toma de decisiones de la organización profesional, reduciendo de este modo los 

Stakeholders internos de la empresa a dos: trabajadores y propietarios, y la gestión de la 

misma a uno: trabajadores. Se muestra por tanto como activa, formal, directa, personal, 

y que afecta a la gestión de la empresa.  
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Finalmente un sexto y último tipo de participación es el que tiene que ver con la 

participación ‘cooperativa’. Se trata de un tipo de participación que se da en las 

diferentes cooperativas occidentales y donde el trabajador no sólo asume funciones de 

gestor y mano de obra, sino también de propietario. En este sentido, es una participación 

que se muestra como activa, directa, formal, no representativa, y que afecta tanto a la 

gestión como a la propiedad y al beneficio de la gestión. La siguiente figura ilustra de 

forma sintética los seis tipos de participación interna expuestos: 
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No cabe duda que, en mayor o menor medida, la implantación e implementación 

en la empresa de alguno de los tipos de participación expuestos influye notablemente en 

la mejora de la gestión y el logro del beneficio empresarial. Sin embargo, para acercarse 

a la propuesta del doble beneficio –estratégico y comunicativo– presentada en este 

estudio y al cual deberían tender las empresas, es necesario que tales tipos de 

participación se desarrollen. Por ello, en el próximo punto se expondrán diferentes 

cuestiones que deberían ser tenidas en cuenta por la empresa para potenciar la 

participación de los Stakeholders internos y poder optar así a ambos tipos de beneficios. 

 

3. EL DESARROLLO DE LA PARTICIPACIÓN EN LA EMPRESA: FACTOR 

CLAVE PARA UN BENEFICIO EMPREARIAL RESPONSABLE 

Todas las formas de participación expuestas con anterioridad han sido positivas para el 

desarrollo de la empresa moderna y para el logro de los objetivos particulares de 

algunos de sus Stakeholders internos. Sin embargo, como a lo largo del estudio se ha 

venido apuntado, una participación interna de carácter inclusivo puede favorecer tanto 

la consecución de los diferentes objetivos estratégicos como también el establecimiento 

de las condiciones óptimas que permitan resolver la conflictividad y optar a gestionar y 

potenciar los recursos morales necesarios para llevar a cabo correctamente su actividad. 

Por este motivo, se hace necesario que la empresa se esfuerce en generar una 

participación interna a la altura de tales pretensiones estratégicas y comunicativas.  

En este sentido, apoyándose en la Ética Empresarial dialógica, a continuación se 

ofrecerán algunas orientaciones para su posible desarrollo y potenciación. Seis 

cuestiones para que la participación interna no sólo permita perfilar las mejores técnicas 

y programas para alcanzar un fin particular de un determinado grupo, sino también sirva 

para encontrar el entendimiento intersubjetivo que ofrece a la empresa credibilidad y, 
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por consiguiente, la posibilidad de acceder a generar y el desarrollar los recursos 

morales necesarios para pensar en una actividad empresarial a medio y largo plazo.  

En primer lugar, trabajar por concretar una participación de carácter inclusivo. 

La Ética Empresarial en sentido dialógico apunta a la necesaria inclusión de todos los 

agentes internos implicados en la actividad empresarial, puesto que, como se ha 

mostrado en el estudio, acceder a los beneficios comunicativos precisa de generar 

legitimación, un hecho que implica ir más allá de pactos y compromisos y adentrarse en 

la búsqueda de posibles acuerdos y consensos con todos los Stakeholders internos. Sin 

embargo, partimos de un problema básico que hace difícil la participación como 

búsqueda de entendimiento o acuerdos que permita legitimar la empresa y, a través de 

ello, optar a la gestión de los recursos morales. La mayor parte de las formas 

participativas que se han ido adoptando en la actividad empresarial suelen 

implementarse atendiendo a un modelo ‘dual’ de empresa, donde sólo accionistas y 

trabajadores parecen tener intereses en juego dentro de la ésta. Sería conveniente que la 

empresa fuera alejándose de esta caduca perspectiva y adoptando un enfoque ‘inclusivo‘ 

y ‘plural’. Un modelo de empresa en el cual se vean reconocidos los intereses legítimos 

de accionistas y trabajadores, pero también de todos los demás implicados en la 

actividad empresarial.  

En segundo lugar, mejorar la trasparencia de la empresa. Para generar 

credibilidad es necesario comunicar, ser trasparente. Decir a los Stakeholders internos 

de qué forma, cómo y por qué se están haciendo las cosas para, de esa manera, generar 

esos espacios de diálogo que permitan el posible acuerdo con los Stakeholders internos. 

Ello implica hacer público todo aquello que se está haciendo bien, pero también el nivel 

de respuesta de la empresa ante cuestiones que podrían no tener el acuerdo de todos los 
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implicados en su actividad interna. Si la empresa que es trasparente y justifica 

discursivamente sus acciones, genera credibilidad y se legitima socialmente.  

En tercer lugar, esforzarse para conseguir concretar una gestión empresarial más 

porosa. Para optar a los beneficios comunicativos que puede ofrecer la participación, es 

necesario que la empresa trabaje en crear y desarrollar canales de retroalimentación 

entre emisor y receptor que permitan generar un diálogo tendente al acuerdo 

intersubjetivo entre las partes implicadas.  De esta manera, la empresa puede conocer 

cuáles son las exigencias legítimas en juego y en qué grado son aceptadas o no por sus 

Stakeholders internos sus acciones y decisiones. Se trata pues de informar sobre qué y 

cómo  se están haciendo las cosas, pero también de atreverse a escuchar los argumentos 

y valoraciones que se generen sobre su gestión. 

En cuarto lugar, trabajar para generar una gestión empresarial más sensible. Es 

importante  esforzarse por lograr una agestión empresarial que sepa ‘escuchar’ las 

expectativas legítimas de los Stakeholders internos, pero también ‘aceptar’ tales 

cuestiones. Se trata de respetar las opiniones de los participantes, pero de forma activa., 

permitiendo que aquellos argumentos válidos influyan a la hora de tomar decisiones. 

Y finalmente, en quinto lugar garantizar las condiciones óptimas que permiten el 

diálogo: comunicación, inclusión, igualdad, simetría y reciprocidad. Para establecer un 

diálogo en la empresa que posibilite el posible acuerdo entre los diferentes Stakeholders 

internos, es necesario que se den ciertas condiciones. Siguiendo a Habermas, García-

Marzá (2004:133) establece que estas condiciones óptimas responderían a cuatro 

principio básicos: a) Principio de comunicación: los participantes aceptan las reglas de 

la argumentación y no la violencia o el compromiso para resolver sus conflictos de 

interés; b) principio de inclusión: deben estar presentes en el diálogo todos los afectados 

presentes y futuros por la acción o decisión de la empresa; c) principio de igualdad: los 
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participantes en el diálogo presuponen que pueden argumentar en igualdad de 

condiciones y oportunidades y en con total simetría; y d) principio de reciprocidad: 

todas las expectativas o intereses en juego están abiertos a la crítica por parte de los 

demás participantes. Por consiguiente, para potenciar una participación en la empresa 

que no sólo genere beneficios estratégicos, sino también comunicativos, es necesario 

que ésta vele para que, en la medida de sus posibilidades, existan espacios de diálogo 

interno donde los posibles participantes presupongan que se cumplen estos cuatro 

principios. Sólo desde un diálogo de este tipo puede la empresa obtener un posible 

acuerdo que permita resolver conflictos y generar, entre otras cosas, la confianza 

suficiente de sus Stakeholders internos para pensar en una actividad a medio y largo 

plazo. 

Atender al menos a estas cinco propuestas posibilita desarrollar una 

participación interna que no sólo aporte beneficios estratégicos para la empresa, sino 

también comunicativos. Cuanto más y mejor comunique cómo está llevando a cabo su 

actividad y lo justifique discursivamente, cuanto más pública sea, más credibilidad 

podrá generar ante sus Stakeholders internos y, por consiguiente, mayor acceso tendrá a 

los recursos mortales necesarios para llevar a cabo correctamente su actividad y 

maximizar el beneficio. 

 

4. CONCLUSIONES 

En conclusión, a lo largo del estudio se ha intentado mostrar cómo mejorar la 

participación de los Stakeholders puede repercutir muy positivamente en la actividad 

empresarial gracias al doble beneficio que produce: estratégico y comunicativo. Por una 

parte permite, desde el punto de vista estratégico, mejorar su competitividad en el 

mercado; generar un elemento diferenciador de mercado que posibilite captar talento y 
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futuras inversiones; e incrementar de la motivación de los trabajadores y proveedores, 

un hecho que mejora el clima laboral y los vínculos de pertenencia, con el consiguiente 

aumentando de la productividad y calidad de los bienes y servicios que oferta. Y por 

otra parte, desde el punto de vista comunicativo, resolver la conflictividad y gestionar 

recursos morales tan importantes para llevar a acabo su actividad como la reputación o 

la confianza 

Pero tal hecho, desde mi punto de vista, sólo es posible si la empresa no excluye 

del diálogo a ninguno de los agentes implicados en su actividad; aumenta su 

trasparencia, mejora la porosidad y sensibilidad de su dirección ante las expectativas e 

intereses legítimos de sus Stakeholders internos, y vela por garantizar las condiciones 

óptimas que permiten el diálogo: comunicación, inclusión, igualdad, simetría y 

reciprocidad.  

Tales cuestiones deberían guiar el desarrollo y potenciación de los diferentes 

tipos de participación que actualmente se aplican en las empresas –‘informativa’, 

‘consultiva’, ‘debatida’, ‘compartida’ ‘asumida’ y ‘cooperativa’ entre otras– para que, 

de esta forma, pudieran optar a los beneficios estratégicos derivados, así como también 

a los comunicativos.  
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